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: República del Ecuador, hoy día veinte y dos de noviembre 

“e [Clitacha Gualoto, Notario rrimero del Cantón Pastaza, Encar 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "VERACRUZ, TRANSPORTES Y 
  

SERVICIOS VERATRANSERVI CIA, LTDA.” 
  

OTORGADO POR: 
  

RENE ALONSO APUNTE CAÑAR, CARLOS JORGE CARRERA ROSALES, 
  

GUIDY GIUVANNI CHAVEZ ROJAS, LUIS RAFAEL LOZADA ARIAS, 
  

HERNAN MIGUEL ANGEL LUNA, CESAR OSWALDO LLERENA ARIAS, 
  

DARWIN PATRICIO LLERENA ARIAS, FAUSTO ELIAS MORALES, 
  

GILBERTO NAIN MERINO VILLALBA, JORGE HUMBERTO NAVAS AGUIÍ 
  

RRE, MANUEL DOMINGO PADILLA GUILCAPI, LUDWIN ALEXI PULLAS 
  

MEJIA, RODRIGO EDUARDO PEÑAHERRERA SANCHEZ, SEGUNDO UCTA 
  

VIO SIGUA SOLORZANO, MIGUEL ANTONIO PEÑAFIEL MORALES 
  

CUANTIA: S/.2'500,000,00 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

  

  

de mil novecientos noventa y siete, ante mí Abogado Andrés 

  

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lgado de la Notaría Segunda d-*1 Cantón Pastaza, conmparecen: 
  

l. RENE ALONSO APUNTE CAÑAR, casado; 2.CARLOS JORGE CARRE 
  

RA ROSALES, cassdo; 3. GUIDO SIOVANNI CHAVEZ ROJAS, casado 
  

6. LUIS RAFAEL LOZADA ARIAS,soltero; 5. HERNAN MIGUEL 
  

ANGEL LUNA, «¿ivorciado; 6, CESAR OSWALDO LLERENA ARIAS, 
  

soltero; Y. DARWIN PATRICIO LLERENA ARIAS, soltero; 8, 
  

FAUSTO ELIAS MORALES, casado; 9, GILBERTO NAXÍN MERINO 
  

VILLALBA, casado; 10. JORGE HUMBERTO NAVAS AGUIRRE, casado 
  

11. MANUEL DOMINGO PADILLA GUILCAPI, casado; 12. LUDWIN 
  

ALEXT PULLAS HEJIA, casado; 13. RODRIGO EDUARDO PEÑAHERRE 
  

RA SANCHEZ, casado; 14, SEGUNDO OCTAVIO SIGUA SOLORZANO, 
  

casado; y 15. MIGUEL ANTONIO PEÑAFIEL MORALES, casado.     
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Los señores comparecientes son ecuatorianos, mayores 
  

de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, capaces 
  

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 
  

fe; bien instruídos en el objeto y resultados de este 
  

escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamen 
  

te, de acuerdo a la minuta que me presentan para que 
  

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el si 
  

guiente: SEÑOR NOTARIO: En “su registro de escrituras 
  

públicas, sírvase hacer constar que contenga la constitu 
  

ción de la compañfla VERACRUZ, TRANSPORTES Y SERVICIOS 
  

VERATRANSERVI CIA. LTDA. De acuerdo a las siguientes 
  

cláusulas: CULAUSULA PRIMERA.- Los comparecientes APUNTE 
  

CAÑAR RENE ALONSO, CARRERA ROSALES CARLUS JORGE, CHAVEZ 
  

ROJAS GUIDO GIOVANNI, LOZADA ARIAS LUIS RAFAEL, LUNA 
  

HERNAN MIGUEL ANGEJ,, LLERENA ARIAS CESAR OSWALDO, LL£RENA 
  

ARIAS DARWIN PATRICIO, MORALES FAUSTO ELIAS, MERINO VILLAL 
  

BA GILBERTO NAIN, NAVAS AGUIRRE JORGE HUMBERTO, PADILLA 
  

GUILCAPI MANUEL DOMINGO, PULLa> mMesiáA LUDWIN ALEXI, PEÑAHE 
  

RRERA SANCHEZ RODRIGO EDUARNO, 5IGUA SOLOEZANO SEGUNDO 
  

OCTAVIO, MIGUEL ANTONIO PEÑAFI¿L MORALES, Todos. de naciona 
  

lidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad del Puyo, 
  

cantón Pastaza, legalmente capaces, declaran 3u voluntad 
  

de constituir la Compañla "VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVI 
  

CIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA." CLAUSULA :SEGUNDA.- ESTATU 
  

TOS.- CAPITULO PRIMERO: DEL NUMBRE, DURACION, NACIONALIDAD 
  

DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL, ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y 
  

DURECION.- El nombre de la compañía es "VERACRUZ, TRANSPOR 
    TES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTAD." Tendrá una 
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duración de noventa y nueve años desde su inscripción 
  

en el Registro Mercantii. ARTICULO SEGUNDO1 DOMICILIO 

Y NACIONALIDAD. La compañía es de nacionalidad ecuatoriana 
  

el domicilio la ciudad de Puyo pertenenciente al Cantón 
  

Pastaza, Provincia de Pastaza. ARTICULO TERCERO: UBJETO 
  

SOCIAL._ El objeto y fines de la compañía que se constitu 
  

ye es prestar el servicio de Transporte de carga liviana 
  

en camionetas desde su domícilio hacia aquellos lugares 

  

que los Urganismos competentes de Tránsito lo uutoricen 

    y ISS usuarios lo requieran. Para el cumpiimíento de 

  

esta objetivo la compañía podrá importar y comercializar 
  

repuestos automotrices, instalar bowbas de  yasolína, 

taller de mantenimiento mecánico, vulcanizadora, almacén 
  

de repuestos, etc. en ¿eneral la compañía podrf efec 
  

tuar todo acto lícito civil o comercial que fuese 
  

necesario para el cumplimiento de su objetívo. 
  

ARTICULO C UA RT OO: Los permisos de opera 
  

ción que reciba la compañía, autorizados por los Conse 
  

jos Nacional y Provincial de Tránsito, no constituyen 
  

título de propiedad, por lo tanto no son suscep 
  

tíbles de negociación. A R TICULO QUINTO 
  

En todo lo relativo al tránsito y Transporte Terrestre, 

  

la compañía se someterá a las normas legales y reglamen 

  

tariasa de Tránsito vigentes y a las resoluciones que 
  

sobre esta materia, dictaren en lo posterior los Organis 

  

mos competentes. C A P ITUTLO SEGUN DoUO0. 

    

ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL 
  

SOCIAL,     
  

El capital social de la Compañía es de —— 

04
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DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.2*'500,000), dividi 
  

do en dos ueil quinientas partictpáittones ¿guales, acumu 
  

  

lativas e indivisibles de UN MIL sucres valor cada una. 

3 

ARTICULO SERTIRO $0C 10681 Los 
al 
  

socios podrán estar representados pur títulos de 
  

una o más de ellas. Los socios y los títulos represen 
    

tativos de las mismas serán debidamente numerados 
  

e inscritos en el Libro de socios y la propiedad 
  

de las participaciones, traspasos, destrucción o extra 
  

vío de títulos y comstitución de gravámenes. 2 2 
  

TICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL 
  

SOCIAL. Lv auumentos y disminución del capite? social e 

  

serán acordados pur lu Junta General con el quérez y AS 

  

mayoría establecidos en estos estatutos, ARTICULO NOVENO: 

  

DERECHOS ERurPERENTE.- £n cusoóo de aumento del capítsl 
  

los socios teodrán derecho preferente para la suscrip 
  

ción de participaciones sociales, en proporción a sus 
  

respectivas participaciones. CAPITULO TERCERO; DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN, ARTICULO DECIMO: La Junta General legalmen 

  

  

te constitulda es el órgano supremo de la Compañia. Le 
  

ociedad aará administrada por el Presidente y el Presiden 

  

te Ejecutivo, ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS 

  

GENERALES,- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias 

  

o extraordinarias y se reunirán en el domicilio social. 

  

B)Las Juntas Cenerales Ordinarias se reunirán por lo 

  

enos una vez por año, dentro del primer trimestre poste 
  

rior a la finalización del ejercicio económico de la 
    Compañía, para dar cuuplimiento a le dispuesto en la   
  

Toe td LU .u. . - .o.



dos en la convocatoria. b)Las Juntas Generales extraordina 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 rias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO| 
3 

DECIMO SEGUNDO: _ CONVOCATORIAS. - El Presidente y/o el 
4 

Presidente Ejecutivo convocarán a las Juntas Generales 
5 

NOTARIA por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 
SEGUNDA 6 
CANTON , circulación en el domicilio principal de la Compañía, 

PASTAZA con ocho día de anticipación, por lo menos, al fijado 
8 . 

pon para la reunión. A los socios que lo solicitaren 

9 
se les convocará, además mediante carta, telegrama, tálex 

10 |. 

41 -o "fasoímil, Las Juntas Generales deliberarán y resolverán 

y9 | 23Lusivamente sobre los asuntos que consten en las res 

" cc lipactivas convocatorias. Los comisarios serán especial e in , 13 — 

CA, —[fividualmente convocados «a las Juntas Generales, pero 
pre A 
” *R."[ asu inasistencia no será causa de diferimíento de la reu 

15 

16 nión, la convocatoria debe señalar el lugar día y hora 

y el objeto dea la reunión. Toda resolución sobre asuntos 
17 

AO, 

18 [ NO expresados en las convocatorias será nula. ARTICULO 

19 DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA A PEDIDO DE SOCIOS.- El 

20 o los socios que representen por lo menos el veinticinco 

por cientu del capital social podrán pedír por escrito 
21 

a los administradores, en cualquier tiempo, la convocato 
22 

ría a una Junta General de socios para tratar de los 

23 
asuntos que indiquen en su pedido. ARTICULO DECIMO CUARTO. 

24 

QUORUM.- Las Juntas Generales no podrán constituirse 
25 

26 

27 

  

  

  

  

  

  

para deliberar en primera convocatoría, 
e 

si no está repre 
  

sentado por los concurrentes por lo menos la mitad más 

      28 

una de las participaciones sociales suscritas y pagadas 
» 
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En segunda convocatoria las Juntas Generales podrán reunir 
  

se con el número de socios presentes y asi se expresará 
  

en la resfectiva convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

  

[RESOLUCIONES .-Para que las Juntas Generales puedan acordar 
4 

- 
A 

válidamente la disolución anticipada, la reactivación 
  

de le compañis eu procoso de liquidación y, en general, 

  

[cualquier modificación de los estatutos, deberán concurrir 
  

en primera convocatoria, las dos tercaras partes dul 

  

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la repre 

  

sentación de la tercera parte del canital pagado, Si 

  

luego de la segunda convocatcria nc nubiere quórua, se 
  

procederá en la forma deterainada en la Ley de compañías, 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES. - No obstante 
  

lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

  

entenderá convocada y quedará válidamente constituída 

  

en cualquier tizexpo y en cualquier Jugar, deutro del 
  

territorio nacional, para tratar cuaiquier asunto, siempre 

  

que esté presente todo al capital pagado; los asistentes 

  

aceptarán por unanimidad la celebración de la Junta y 

  

suscribir el acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO 

  

SEPTIMO: CONCURRENCIA.-Los socios podrán concurrir perso 

  

nalmente o hacerse representar por terceros me tTicato 

  

poder o carta dirigida al Presidente o al Presidente 

  

Ejacutivo de la Compañía. No podrán ser representantes 

  

de los socios los administradores ni los comisarios de 

  

la compañía. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- 

  

La Junta general estará dirigida por el Presidenta y 

  

en ausencia por un socio elegido por los prezentes de]     
  

Impreso en Offset Atlántida 
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La reunión, Actuará de Secretario el presidente Ejecutivo 

y en su ausencia la persone a quien la Junta elija como 
  

Secretario ado-hoc. El, Presidente o la persona que hubiere 
  

actuado como tal y el Secretario suscribirá al acta corres 
  

pondiente, salvo la previato para el caso de Juntas Univer 
  

sales. De cada Junta se formará un expedienta con copla 
  

del acta y los documentos que sirvan para justificar 

  

la celebración válida de la Junta. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- alNoubrar al Presidente 

  

y el Presidente Fjecutivo de la compañía por el periodo de? 
  

.dos años y fijar sus remuneraciones, b)Autorizer al Preci 
  

dente Ejecutivo la venta o constitución de gravánenes 
  

sobre loa bienes de da compañía. c)En general, todas 

  

las demás atribuciones que le conceda la Ley vigente. 

  

ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de 
  

la Compañía durará dos años en el ejercicio de sus funcio 
  

nes y podrá ser renlegzióo liadefinidamente, Puede o no 
  

ser socio de la compañfa, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
  

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Sonz a)Presidir 

  

  

ias reuniones de la Junta General; b)suscriíbir en unión 

  

del Presidente Ejecutivo los certificados Provisionales 

  

y títulos de participaciones sociales, así como las actas 

  

de las sesiones de la Junta General; (E)Subuezar al Presi 

  

dente Ejecutivo a falta o ausencia de áste; d)Las demás 

  

atribuciones que le fueren asignadas por la Ley o la 
  

Junta General. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE 

  

EJECUTIVO. - DESIGNACION.- El Presidente Ejecutivo será 

  

"nombrado por la Junta General, por el periodo de dos     
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años, pudiendo ger reelezido indefinidamente. No réquieca 
e 

ser socio de la compañía, pero para su designación deberá | 

tener los conocimientos tácnicos y administrativos requeri 
  

dos para el eficiente manejo de la empresa. ARTICULO 
  

VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 
  

EJECUTÍVO.- Son a)áAdministrer la conpañía, sus bienes 
  

y pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas 
  

y sistemas de producción y comercialización; anualmente 
  

propondrá planes y programas de acción. Tendrá ls, más 

  

amplias facultades observando ez todo cuso, lus nurumas 
  

previstas en los presentes estatutos, sin perjuivio de 2 
  

lo :. dispuesto en el artículo décino uegundo ue la ley 
  

de compañlas; b)Representar judicial y extrajudicialauenta 

  

a la compañfla; c)Velar porque la compania cumpía las 

  

pertinentes obligaciones legales, raoslanmentarias, estatu 

  

tarias y la3y resoluciones de los organisuos de la conpanía 

  

d)Actuar como Secretario de la Junta General y suscribir 

  

en tal calidad las actas que se alaboren respecto a teles 

  

organismos; e)Cuídar de que la compañia lleve sus libros 

  

de acuerdo con la ley, bajo su responsabilidad; £f)Coutra 
  

tar personal de empleados y  funcicnacios, deterntluar 
  

sus funciones y remuneraciones y hacer en «l ordeís lubural 

  

todo cuanto fuere menester para una buena aduisistración; 
  

y g)Los demás que la Ley, reglamentos, estatutos y logs 

  

ad
 

organismos de la compañía le asignen, CaPildLo CUARTO 

  

DE LA FISCALIZACION, ARTICULO VIGESIMO CUAR“O.- Los coniga 

  

rios serán designados por la Junta General, por un perflodo 

  

de dos años podrán ser reelegidos indefinidamente y sia     
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requerír ser socio de la compañia. ARTICULO  VIGESIMO 
  

QUINTO: ATRIBUCIONES.- El Comisario principal o el suplen 
  

te cuando reemplace al titular, tendrán los siguientes 
  

deberes y atribuciones: a)Solicitar a los administradores 
  

los balances de conmprotación y revisarlos; b)fxaninar 
  

en cualquier momento al manos vna vez al año y previo 

  

aviso, todos los libros, documentos comprobantes y demás 

  

papeles de la componlo y de manara ochligatoria cada tres 

  

meses; Cc)Revisar los balances, informes de le adainistra 
  

ción y emitir un informe a la Junta Conreral Irdinariaj 
  

d)Asistir a las Juutas Genérales y en los casos prescritos 
  

por la Ley, convocarias; e)Supervigilar las actuaciones 
  

¡de la administración e informar 3 la Junta Cenecral sobre 
  

cualquier irregularidad o violación de la Ley y, f£) 
  

Las demás atribuciones que le confiere la Ley, los presen 
  

tes estatutos y las resoluciones de los organismos de 

  

gobierno de la compañfa, CAPITULO QUINTO BALANCES. 

  

ARTICULO VIGESIMNO SEXTO: e )RALALNCES.-Los balances serán 
  

elaborados de acuerdo a las normas legales pertinentes 
  

y las instrucciones de la Superintendencia de compañías, 
  

b)FONDOS DE RESERVYA.- La compañía formará e incrementará 
  

pu fondo de reserva legal tomando de las utilidades liquí 
  

das anuales un porcentaje no menor del diez por ciento 
  

y hasta que éste alcance por lo menos al cincuenta. por 

  

ciento de las participaciones sociales. ARTICULO VIGESIMO 

  

SEPTIMO: DISOLUCIONES Y LIQUIDACION: a)DISOLUCION.- La 
  

compañía se disolverá por las causas legales o por resolu 

  

rión de la Junta General válidamente adoptada. b)LIQUIDA       

  

L
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CION.- La liquidación de la Compañfa cuando fuere el 
  

caso estará regulada por las disposiciones vigentes a 
  

ese tiempo, salvo resoluciones en contrario, las funciones 
  

del liquidador serán ejercidas por el Presidente Ejecutivo 
  

de la Compañta. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: SUSCRIPCION 
  

DEL CAPITAL.- El capital se encuentra Íntegramente suscrí 
  

to en la siguiente forza: a. APUNTE CANAR RENE ALONSO, 
  

CIENTO SESENTA Y CiNCÓ aL sUuoldos be cAzioRrA. 2O5A LES 
  

CARLOS JORCE, CIENTO SESENTA Y CINCO 4IL SUCRES: c. CHAVEZ 
  

ROJAS GUIDO GIOVANNI, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES; 
  

x
 d. LOZADA ARIAS LUIS RAFAEL, cIÉNTO 3S¿SENTA Y CINCO MIL 

  

SUCRES; e. LUNA HERNAN MIGUEL ANSÉL, CIENTO SESENTA Y 
  

CINCO MIL SUCRES; f. LLERENA ARIAS CESAR OSWALDO, CIENTO 
  

SETENTA Y CINCO MIL SUCRES5 g)LLERENA ARIAS DARWIN PATRÍ 
  

CIO, CIENTO SESENTA Y Cldcd d41£ 3UCRES: h. HORALES FAUSTO 
  

ELIAS, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES; i. MERINO VILLAL 
  

BA GILBERTO NAIN, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 3UCRES; 
  

J. NAVAS AGUIRRE JORGE HUMBEKTO, CIENSO SESENTA Y CINCO 
  

MIL SUCRES; k. PADILLA GUILCAFI MANUEL DOMINGO, CIENTO 
  

SESENTA Y CINCO MIL SUCRES; 1. CULLAS MEJIA LUDWIN ALRXT, 
  

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES¿ 11, PEÑAHERRERA SANCHEZ 
  

¡RODRIGO EDUARDO, CIENTO 3¿ESENCA Y CINCO MIL SUCRES; am, 
  

SIGUA SOLORZANO SEGUNLO OCTAVIL, CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
  

SUCRES; n. MIGUEL ANTONIO PEÑAFIGL HURALES, CIFNTO SETENTA 
  

MIL SUCRES. TOTAL DOS MILLONES OUINIESTOS MIL SUCRES, 
  

ARTICULO VICESIMO NOYEHOs +tAGO DE CAPITAL SUSCRIFO. El 
  

capital suscrito se paga «cn auserario en la siguiente 
  

forma: a, Zu nuserario.- Los accionistas que a continua       
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ción se señala pagan el total de la inscripción del capi 
  

tal social al contado y en dinero efectivo de la siguiente 
  

forma como consta del certificado de integración adjunto?2 
  

1 APUNTE CAÑAR RENE ALONSO, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
  

SUCRES; II CARRERA ROSALES CARLOS JORGE, CIENTO SESENTA 
  

Y CiNCO MIL SUCRES; ' I11 CHAVEZ ROJAS GUIDO GIOVANNI, 
  

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES? 1V LOZADA ARIAS LUIS 
  

RAFAEL, CIENTO SZSENTA Y CINCO MIL SUCRES; V LUNA HMERNAN 
  

MIGUEL ANGEL, CIENTO SESESTA Y CINTO MIL SUCRES; Vi LLERE 
  

NA ARIAS CESAR USHALDO, CIENTO SETENTA Y CINCO MAL SUCRES¿ 
  

VII LLBELNA AZIAS DARWIN PargIcio0, CIENTO SFSENTA Y CINCO 
  

MIL SUCRúS; VI[ÍI MORALES FAUSTO ELIAS, CIENTO SESENTA 

  

Y CINCO mil >UCXLS; 1A MERINO VILLALBA GILBERTO NAIN, 

  

CIENTO SESENTA Y CANCU MIL SUCRES; X NAVAS AGUIRRE JORGE 

  

HUMBERTO, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES; XI PADILLA 

  

XII PULLAS MEJIA LUDWIX ALEXI, CIENTO SESENTA Y CINCO 
  

MIL SUCRES3 XIII  PEÑAHMTRIEN SANCHEZ RODRIGO EDUARDO, 
  

CA 54  XIY  SIGUA SOLURZANO 

SEGUNDO OCTAVIO CIENTO SEFRENTA Y CINCO MIL SUCRE; XV 
  

MIGUEL ANTONIO PEÑAFIEL MURALES, CIENIJY SETENTA ¡11 SUCRES 
  

TOTAL, DOS MILLONES QUINENTOS MIL SUCAES. ARTICULO 
  

TRIGESIMO: DISPOSICIONES GENERALES.-Fl aumento o cambio 
  

de las unídades de Transporte, las modificaciones o varia 

  

ciones del servicio y mamás actividades de transporte, 

  

la Compañía los efectuará previo el informe favoraole 

  

de los Consejos Nacional y Provincial de lransito, 

    ARTÍCULO TRAiGESIMO PRIMERO: En todo lo que no estuviere   
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establecido en los presentes artículos y estipulaciones 
  

que constituyen los estatutos de le cumipañla de Transpacrte 
  

"VERACRUZ, TRAdSPUKTES Y S£¿RVICIOS VERATRANSERVI CIA. 
  

LTDA.", se someterá a lo dispuesto en la ley de conpañías 
  

y más leyes afines. CLAUSDULA TLECEZA: DECLARACTONES.- 
  

a)La responsabiiidad de los parciolpadees cor los nego 
  

cios sociales estará limitada al uwonto de Sy capital 
  

suscrito y el ¿ouce de 3us dorechos corn relación al capita. 
  

pagado. b)5e autoriz4 al aávougado Wilson 5ujumón ticercl 
  

para que coñYuyuer 2 la us tlaVi.o Juvrtea Goneral ul 3ocias 
  

de la Compañia la qué ecevrá o yo. cojas de dicigndcids 
  

de los  funcicnarios  2Uufud Tuc Tericautos COUSFeSponsen 
  

a la Junta Gensral y lí ratificación de lue gesilones 
  

que haya realizaczo an el use ¿e las erribucionos que 

  

se le confiere medianta escu Cicusulas, «c)ós daroriza 
  

al Abogado Yilsoa 5alouón titer vucá que reulice ante 
  

la Superintendencia de Compunias y ldenás autoridades 
  

correspondientes, tuacs aqueilus irámites que seah nec2za 
  

rios para el o:stablecianiento legal de la Compañla snasta 
  

la inscripción de la auisua en el Kegistro Mercantil corres 
  

pondiente. Usted sañor dintarto se suvicó caregsir las 

  

demás cláusulas de estilo pario la plera validos de £3t: 

  

contrato constitutivo. dajtá auul la minuca aque lis seño 

  

res comparecientes Ja rcacifican en todas Y Cada Al e 

  

de sus partos, la misa que se encuearea firmada pus 

  

el Abogalo tiiso)» salozón Yitari. Abogado con matricula 

  

dos ocho se43 del Colegio de Acogeado de JTungurabua, la 

    que queda elevada a escritura pública, cua todo 21 ya- 

  

Impreso en Offset Atlántida 
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lor legal, Cédulas de Loy presentadas, cuyos nímaros 
  

se encuentras anotados nl finrl de este instrumento. 
  

Para la celebración de la presante escritura pública, 
  

se observaron los preceptos legales .dal ecnasoz y leída 
  

que fue a las eoñoresr eonparecientes vor mí el Notario 

  

en todo 34 contentdo sia la presencia de testigos conforme 

  

se desproada dal o suceralo quveno del Arifanlo veinte y 
  

nueve de la Ley dozirial vigent>,so ratífican y para 

  

constancia £jrmaian contigo en unidad de acto, da todo 

  

lo que ramón doy fos 25 5¡Ar5: £) Rene ALonso Apunte Cañar 
  

¿C.C.NO, 05-0103318-7 ; f£) Carlos Jorge Carrera Rosales 

  

" E.C.No./170422344-3 C.V.No.001-163; f£) Guido Glovanni 

  

Chavez ROjas C.C.No.160018749-4 C.V.No.,001-211; £) Luis 

  

Rafael LOzada Arias C.C.No.160009331 Y C.V,NO.002-211; 

  

EJ Wernan Mlguol Angel Luna C.C.No. 160006961-9 C.V.No.023 
  

294; £) Cesar Oswaldo Llerena Arias C.C.No. 160008761- 

  

1 C.V.N0.022-237; £) Darwin Patricio LLerena Arias C,C.No, 

  

6U0U32474-8 C.V. No, 002-1960; f£) Fausto ELias Morales 

  

C.C.NO.  160005728-3 C.V.No.003-013; f) Gilberto  Nain 
  

Merino Villalba C.C.No. 160000680-1 C.V.No,003-002; f) 
  

JOrge Humberto Navas Águirre C,C,No.,080004064-4 C.V,No.028 

  

251; £) MANUEL Pomingo Padilla Guilcapi C.C.NO, U60110178- 

  

) C.V.No. 003-086; £) Ludwin Alexi Pullas Mejia C.C,NO, 

  

60028272-5 C.V.No.033-127; f) Rodrigo Eduardo Peñaherrera 

  

Sanchez C.C.No.1800784652; f£) Segundo Octavio Sigua Solor- 
  

zano C.,C.NO.160003110-3; £) Miguel Antonio Peñafiel Mora- 
  

les C.C.NO. 160002768-2 5 £) AB. Andrés Chacha Glaloto 
  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PASTAZA, ENCARGADO DE LA NOTA_      
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RIA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA. llay un sello.- Se otorgÚú 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 
  

signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su celebra 
  

ción El NOtario AB. ANDRES CHACHA GUALOTO, ENCARGADO 
  

DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA.- Lo enmendado 
  

/socios/ SI VALE.- 
  

ALETA 
  

ed A : Gs 
  

  

  

  

  

rr 

Z A 

CANO e A 

A Z 
RA 
ao se ¿ 

porá 
* * > 

y 

z , 

pexiriós MERO dad ria dardn atdul DuLÉ.. (és te) wbildz ds e Ud dh do ES ES Al me 

. vi a CN Y: me s Catia | y ed. ¿y so dubás Á ni 9RIJLGAL UN a. Ms ao did 
  

2 no, ur ta Fo e , : o o yA Po das. UI Dado. de ds Add 
  

Puya, uoviesd. 

  

¿ ; ; hood , A tar a : aa j GSÁBER. li Dee AE EA NE Aka: 
  

y . ARA As yor macros or o PEC UMA is RA E E A Ana VA lásA. 

  

  

  

AE 

adidas A 12 CAlxiw. 

.22e?e y nueve de mail a.Vveciontos novent. 

  

  

  

CERTIFICO: Que en ésta fecha y cor el No.57 se inscribió 
  

la preserte Escritura Pííblica de Corstitución de la ( 
  

pafifla "Veracruz" Travsportes y Servicior VERATRANSERV] 

FO Eo 

ll 
  

Cía.Ltda. en el Libro de Registro Mercart11l, tomándose Eg 

  

ta en el Libro Repertorio con el Xo.1503,= 
    PuyO0s...     rr rs nl 

Imperso en O[Jset Atlántida



eoodiciembre 27 de 1997 

  

Dr. Lauro 
Terán Onbe 

istrador 
úe la Propie

dad 

del Cant
ón Pas



  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA VERACRUZ TRANSPORTES 

Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VE- 
RATRANSERVI CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Se- 
gundo del cantón Pastaza, el 22 de Noviembre de 1997, fue aprobada por la Intendencia 
de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 97.5.1.1,180 de 15 de diciembre de 
1997. 

1, SOCIOS: 

NOMBRE E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Rene Alonso Apunte Cañar Casado Ecuatoriana Puyo 
Carlos J. Carrera R. Casado Ecuatoriana Puyo 

Guido G. Chavez Rojas Casado Ecuatoriana Puyo 

Luis R. Lozada Arias Soltero Ecuatoriana Puyo 

Hernán M. Luna Divorciado Ecuatoriana Puyo 
César O. Llerena Arias Soltero Ecuatoriana Puyo 

Darwin P. Llerena A. Soltero Ecuatoriana Puyo 

Fausto E. Morales Casado Ecuatoriana Puyo 

Gilberto N. Merino V. Casado Ecuatoriana Puyo 

Jorge H. Navas A. Casado Ecuatoriana Puyo 

Manuel D. Padilla G. Casado Ecuatoriana Puyo 
Ludwin A. Pullas M. Casado Ecuatoriana Puyo 

Bodrigo E. Peñaherrera Casado Ecuatoriana Puyo 

Segundo O. Sigua $. Casado Ecuatoriana Puyo 
. Miguel A. Peñafiel M. Casado Ecuatoriana Puyo 

2, OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar el servicio de transporte de 

carga liviana en camionetas desde su domicilio hacia aquellos lu- 
. gares que los organismos competentes de tránsito lo autoricen y 

. los usuarios lo requieran. 

3. DURACION: Noventa y nueve años desde su inscripción. 

: 4. DOMICILIO: Puyo, cantón Pastaza, Provincia de Pastaza. 

5. CAPITAL: S/. 2'500.000 dividido en 2.500 participaciones de S/. 1.000 cada 
una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Presidente Ejecutivo. La represen- 
tación lega! de la compañía la ejercerá el Presidente Ejecutivo. 

Ambato, a 15 de Diciembre de 1997. 

Dra. Leonor Holguín B. 

ESPECIALISTA JURIDICO           
  

Fue publicado en el DIARIO LA HORA de la Ciudad 

Ambato el día lunes 15 de Diciembre de 1997 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL -- PUYO 

Casilla 725 Télf. 885-149 885-246 FAX 885-256 

817 

El suscrito Dr. Jorge Vacas S., Gerente del Banco 
Nacional de Fomento, Sucursal Puya, a solicitud 
de parte interesada, 

CERTIFICA ..
 

Que el 28 de marzo de 1996 la Compañía en formación 
VERATRANSERVI GIA. LTDA. depositó en la Cta. 2.05, 
09.03.006 "OTROS DEPOSITOS CONFIRMADOS, CAPITAL PA 
RA INTEGRACION DE COMPAÑIAS", la suma de S/ 2*500.000 
valor gue permanece hasta la presente fecha. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad) 
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Ona TICO diz La pgyresctte xerox copia (una foja) es 

io : 2 se axaiibió p diciembre igual 4 su otizinal que se dec exiibió, Puyo, dicienbre 

diez de mil novocientos noventa y siete. £L  «UTAáRIoO: ds za 

E Abe AnDRoso CHACAA HALOTO, UNCAXGADO PU LA NITARÍA SEGUNDA 

DViL CARTON PAsfáca,- 

  
 



ZON be PROTOCOLIZACivaA: Hdoy, en el Registro de Escrituras 

Páblicas de la Notaría Segunda del Cantón Pastaza a mi 

cargo, protocolizo el dodcumento que antecede, (una foja) 

en Puyo, diciembre diez de mil novecientos noventa y 

siete. EL NOTARIO: Ab. ANDRES CHACIA GUALOTO, ENCARSADO 

Di LA NOTARIA SEVUNDA PEL CANTUN PASTAZA .- 

   



CERTIFICACTON 

NOSOTROS, SEGUNDO SIGUA SOLORZANO Y FLAVIO ESPINOZA PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE LA COMPAÑIA " VERATRANSERVI" EN FORMACION, CERTIFICAMOS: 
QUE LOS SOCIOS INTEGRANTES DE ESTA COMPAÑIA TIENEN DEPOSITADO EN LA CUENTA-= 
2.05.09.03.006 "OTROS DEPOSITOS CONFIRMADOS, CAPITAL PARA INTEGRACION DE = 
COMPAÑIAS" DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL PUYO; POR LA SUMA DE DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (Sí 2*500.000,00) 

VALORES QUE SE CONSIDERA COMO CAPITAL PAGADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- APUNTE CAÑAR RENE ALONSO, , SÍ 165.D00,00 
2.- CARRERA ROSALES CARLOS JORGE *, " 165,000, 00 
3.- CHAVEZ ROJAS GUIDO GEOVANMI " 165.000, 00 
4.- LOZADA ARIAS LUIS RAFAEL " 165.000,00 
S.- LUNA HERNAN MIGUEL ANGE " 165.000,00 
6.- LLERENA ARIAS CESAR OSWALDO " 175.000,00 
7a- LLERENA ARIAS DARWIN PATRICIO " 165.000,00 
B.o- MORALES FAUSTO ELIAS / " 165.000,00 

,Jo- MERINO VILLALVA GILBERTO NAINY " 165.000,00 
10.- NAVAS AGUIRRE JORGE HUMBERTO. / "  165.000,00 
11.- PADILLA GUILCAPI MANUEL DOMPNGO " 165.000, 00 
12.- PULLAS MEJIA LUDWIN ALEXI / " 165.000,00 
13.- PEÑAHERRERA SANCHEZ RODRIGO EDUARDO " 165.000,00 

- fdo SIGUA SOLORZANO SEGUNDO OCTAVIO Y " 175.D00,00 
1S.- PEÑAFIEL MORALES MIGUEL ANTONIO " 170.000,00 

   
     

    

[7 Ni > y 

ASNO
 

         

  

Puyo, diciembre 10 de 1,997 

CERTIFICO QUEs La prosente Xerox copia (una foja) «es 

ígual u su orágiaasl que se se exhibió. Puyo, diciembre 

dioz de uiíl novecientos noventa y sulete. ENL NOTARIO: 

AB. ANDRES CHACIA GUALOTO, LIZARGADO DE Lá NOTARIA SEGUNDA 

DEL CARTON PASTALa.- 

  
 



ZON DE PROTOCOLIZACION: Joy, en el kKegia3tro de iscrituraas 

Pfiblicas de la Notaría Seguada del Cantón Pastaza a ali 

carjl, protocolizo el documento que antecede, (una foja) 

exi Fuya, Cicientre úlez de mil novecientos noventa y 

viese. Ji NOTARIO: 148. Aiddas CHACHA GUALOTO, ENCARGADO 

Lú LA NUTAZIA SEGUALA ULl CANTOR PASTAZA .- 

La Le blico le ote LE 
A —=l =— Y 

 


